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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 10 de enero de 1972 sobre co~ti,tucíÓll
de la Comisión ABEJ8:ora.déla Programación-del, Jja~
chillerato Untficaqo y polivalente;

nustrísimoseñor~

El Decreto 2459/1970, de 22 de ag'qsto, ,'sobre calend.rio pe.ra
aplicación de la Reforma Ed\lC'ativa.,'6stab1ece qu,e)'l)-,;el, .ftfJ
aoadémico 1972-73 se implanta~.concarMte:r.g~neral¡:;~lprbper

curso de BachUlerato Unificadpy ~ol~vlUenw"POr,l() ~'lfe:tijl~$ce
preaisasu. inmediataprogrstnaeión. ,pe'n~rG del, ~'<fe, -las
atribuciones que la Ley General de., Eduqlción, ,en su ,artícu~

lo 135, a); concede al Ministerio de":Educac~ón YCiel1ci~ ¡»lra
proponer al Gobierno las Hne'as,gel)érales(j,ela PQtítj:.ca'educa
Uva y planes· de educación. así 'coDío. para- ej~Utar'8~,acuer

dos en, este campo" conviene atende~, alobtetjvo de" ':ta.Ley, de
estimular, orientar y coordinarlac9Qperadón: social ~,~,las·a<>
tívidadss eduoativas."Por'ello¡es, pol~tica;d~~'Mintste~o.que,en,
el establecimiento de, losobj-etivos 'rcton~ni<los,de la-,educacit)ll
sedé audiencia, de alguna mane-ra¡atbdOsaJ:IueUos<,aquienes
afecta.

En 'su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispoIter:

V' Bajo la- Presidencia del Direct<>r geheraldaQtdenación
Educativa se constituye la Comisión :4BeSOI'$ de la P~nunaclón'
del BachillElrato Unificado yPoUvalente, que 'estará,cpll,lpuesta
por los siguientes IIliembros:

-El Subdirector general cie.·Planes y Pr()~as cteEstudios.
10-' El Subdirector general d8Mé'1;O(los, y Evalua(;:iÓlÍ~

~,EI Subdirector general de Fot1J:ulcl(Í:n ,~el'::Pr0r8S()ratlo.

~ El Subdirectorgeneral4~:CentrOs .4.~~~.
ti- El'Subdirector, general de Progt'ama.ción ,de EfectivolS y

Asistencia Social.
- El Subdirector general deOtdtnlaciótl Univer,sitaria~
~ El Subdirector general de ,~xtensión,de la Formación Pro~

fesiona!.
¡;... Dos representantes de la See:retarfa Generáldel MQvi

miento:

\ ... Uno por la Delegación Nacional de Juventud~.
~. Uno por la SeccióIi FeInenlna.

;;.... El Presidente del Sindica,toNacional de" Enseñanza.
~ .El Jefe del Gabinete de PllUles·.y:. Pró~amación',
--. Un DIrector.de 'Instituto.de CienciaIJ,de ·la Et'tupaeión.
-Dos. representantes· de la,InsJ?6C:ci~nTecnlcaele .~du~aciÓn.
!- El. Presidente del COlegio· Nacional:d-e J:)oct6l'e6 y Licen-

ciados. .
~. El Presidente de la ASoCiación Nacional dce C$tedráticosde

Institutos Nacionales de Ensejianza Media.
.... EI Presidente de la Asoci-acióti:"N~cionalde Cated:ráticosde

Institutos TécniCos.
¡¡....m Presidente de la Abocla~ióriN"fll;lQmtldl;s Prof'tujOr"-as Agn~~

gadosde Institutos.· Naci0naIe:sde,En!iElftaJ;l~ MédiaL
¡;;... El Presidente de la AsOOtacló:n,Nacionalde ProfeSPh:i-s Es~

pedales de Institutos .T~nicofi~
¡ro..;.. El Presidente, de. la.· ASQC¡iación ,Nado-nal de- Maestros ·,de

Taller d~ Institutos'l'écuicos.
~DosDirectores de Institutos d~,J3achíllerato.
~ .El Delegado ge:q.eral de la Comisión Episcopal de Eriseñan~

za y Educación ,Religiosa.
-- Un' representante de laF. E. It E;
~ Dos reptesentantesde laIJelf3gación Nacional de la Fa

mil·i&.---~-~~-- --'-
.~ Dos representantes de l{l Confederación Católica Nacional

de Padres de· Familia y Padres de Alumnos.

~.°La referida Comisión .asesorará al Ditf:!-ctor .general de
Ordenación Educativa en los Planes.Programas~ -de ,EStudio· y
Orientaciones Metodológicas correspolldientéS al nu6VQ,Bacll.i....
norato.

La que comunico a V. 1.
Dios guarde a- V,. 1. muchos añoS.
Madrid. 10 de enero de 1972.

VlLLAR PALAsr

Ilmo.. Sr. Director general de Ordena'olón Ed.ucativa.

MINISTERIO DE TRABAJO

CORBE9CfON ele erT<JT(J$ ~.la Orden de 20 de di
cie;nbr4dg"lflll,' T!O:T .~... q~""8fI. regula .el pl"ocedt~

murntoe-n los:.~8':"..,:.de.Quton'Zación de aper
turas de centro. de traba/O.

Adve:r~id6 '~rtQ't:~n,elte~tQ-re~:t1do:para fiU publicación de
la menc:,ío~.()rden}j.Dserta'4)nél:":Bo1etinOficialdel Estado,.
:núntero:.3; ,de,f~ha. <1:,de~JlEn'Q:~~}912."páginas 101 y 102, se
transcribe:ª: collHnuaeiónJa ,PP'Otltma'1'ectlfie:aclón:

En·' el·~culo :6.:°,:3, .:don(fe -dice; ::;podrá. requerir el .opor~
tQno~1"fltniell:t()<lelasEnt1d8,deS'Y'Servicios vinculados al.
Min~S-tti!rt0de~be:jO»1 (jébEf~ec:ir:,.".".,po.drárequerir el oportu
no ase~ien~o'delGabin:ete!I'éOnico',Provlncial del Plan Na
cional 'tfe,'I1~gi8'~'fe,y:Se~uridaddelT~lJa,ioyde las demás Enti~

dades Y" Semcios v-inculadosalMinisterio de Trabajo....

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Pre-siden:ctadel IRYDA sobre
~leg{JcJó"':dBCitri1J1Wi9ne8.",elSeoretario ge,neral.
Dire-ciol'eS' Dlrectores'lJdjunt04y Jefe del Parque de
Maqulnal"ja.

La an'lPlit,ud. y .com'plejid~ •• deJas, .~ciones. encomendadas
al"lnstituto'N~ionaldeR~ormay:~lo!\grarioaconse
jan. ,Mt1lel ',~,ncazi y rj,pldoCU:Jllp,Uznlento· de dichas furt
(:ion~'"~.U,$O'~.lafacul~,~clel8garp~de las atribu
ciones. ~ue,cX)lTe"sponclen al·~sid~:nte:d. dich~ Organismo.

En su virt,ud~Ypre;Viacla:apt:()bác~AAd,elMiJ,listrode Agricul
"tura. es~ .presidenc!a Sé.,hase:tvido,diS),'lOn8r:

LO LaStltribuclo~etrque:<:onr0rIlle:'al:artfculo 7 del Decreto
32201:1971, .dfi, 23.',de.:dicien1b~;~s~den '.' al Presidente del
IRYDA 'SE! delega:netl ,elSeq'etarl:0':ge,n~.Directores¡. Direc
toresad,juntos:y JE¡fe,délPar<Jue-«;Ie:ll.faquinalia,en la.forma
y .cqn .. las ·lllnítácl,o~~·.que.se~tet',Qtinan en los apartados
sigufen:«!s:

2.t>QUedan ·.exceptuadas ~e.l!t.~él,~gación de atribuciones a
que se refi$l'e 'la pres13nte resoluciÓll.

al Las átribuci{)nes que· la Presid-en:Cia tenga.a..su vez dele~
gad"". .

bl Las propuestas de D.eéret9sacórP-ando 'la actuación del
Institutq eu.ul18. zona' detertl'lina.d~,o.ltlS·que: aprueben. P!anes
Generales. I~Jane8 ':(;'0ttlarca1es <le :Me:ifJ1"&; "lssde aprobación de
~laneB de q~fasy,MeIJJrss'1."~ni:toi1~éSo,ensucaso,la apro
baciónqe .~tosmÍ$JDos·.P1aD;éS y~en,gelJ,enU' tOdos los· asuntos
que .hay;in ,deson1t)t,~t:8(J a.l&aprob.(;i,~n.. del MiniStro de Agri
cultura, dé ",:otrosDéptp-tamentoe:mtniBtét1ales O del Consejo del
Instituto.

d La autorización, de gastos que e~cedan de 1.500.000 pe-
setas. .'. . ' .. '"

dl La fijación, deprecio, cuando. <Xn'I'esponda al Presidente,
en has adquisiC:iO'nésp.()fCODlpra o eXPl:'Opiacióny en las ena.
jenaciones de fincaS :1'Ú~ticas•. ~cQJnQ la. donación de bienes
del ~at$nonio del' In$tftuto" y la impOSición de" gravámenes so
bre el ,ntismo.

e)' ,El tt""lllbramiento()C'()ntratacipll• .destinos. y traslados del
~nronal-en,)'égunéñ~adh1inrstrittrVqCfét"úfganlsifió;-tti convoca
toria yresoluetón' cieoposiciolles Y. COJl~ursos, así como· la Im
posición de:: lassanc1o-nes d1$Cipli~rias':quecorrespondaimpo
n,er l.l1 Presidente en los exptldiente$:,de·responsabilidad que se
sigan a"los:::fti.ncionariosy empleados ,administrativos del Or
g&nismo~

frLas Clrcu~ares' e Instruccione.1!1 que'contengan normas o
crite:rios"gene:r.$lEl"spa.r~.la. actuac~ón,del·Organismo o las que
aiectenQl· ~gtmen .dél Illismo.·o de su personal administrativl:!.

glLt\. d~claració.t:ldl3 cad'llcidad dalas concesiones de tie
rras :otorpda,s· por'el· Instituto.

3.~ . S~:deleganelle,l ~tm:'10.:~net~. sin perjuicio de las
flUl~i()ne~ID1elegal~Emte,.9Orrespo:nden,a~té en orden a la sus
tituciónde 16 Presidencia, 'las atrlbuc10nes siguientes:

~--_. --",-",...-,-
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•al La Iniclac:ión de expedientes de ezProplaclón dE> fin"",
rústicas por causa cl8..1nm-tls8oclal,y,dErapU~'d.t1á$;,hot~
mas sobre co~ y fínc8amoj()l"&bleJ~

b) La declaración de ..pti88t3~nnego. ei):laa~'$;~ga·
bIes declaradas, de interéS liaCioilal.,

el Los infonnespreceptivO$'en losexpedientesdeC()~ón

administratiVa de aguN m\bUcá8.
dl La aprobaqión do ',' lQ8 }llanes: de invéS~ÓJi;':deag\1~

subterráneas, y todo cuanto se refiera a la :utilir;aeiónde:J&i
captaciones realizadas.

el Las demás atrlbuCiones,-da"la J?'~denct!len,loS a~1into$
asignados a l~ Setyicios_ adSCl'it-os 6\ la':Secre~~,~E'~ertl~,)Jor
el artículo 12 del ,Decreto ,322O(~97,1~qe>~ds;dip,ie,tnb~.,'(jiemptE'

que no hayan sido expresamente e~¡j~l1at:l$.s~de-la 4el~gMión
en el apartado -primero de' esta re~qI11ciÓil. -

4." Se deleganinQif¡tintanlenteen eLPirectorde'AdInini~tra~
ción y en el Director adjunto las si'guie,ntes atribuc!one$:

al La autorización,-hasta' ~lUinitede l~SW-;Ooopesel~. d~
los gastos no delegados~expresam:enteen otras· autóridadesdel
Orgai1ismo. .

bl La ordenación de pagos del Instituto.
el La convocatoria de concursós ,y'Subastas, para suminis~

tras y servicios y la compraventa deJUálE:'lnal y i11Obiliario, así
como la tirIlla de 10$ cólltratoa co~spondienU¡l;~,.y devoluciones
de fianzas a que' den lugar dicbo,$ .conP'a~; ~

dl La adjudicación a' titulo OIieroso,,::del materialso-brante
de los Parques de ~lotaci6n.del:1pStit\ito.

el La adjudiCacIón, de ~09 solares 'y, :Em SUi;lMO, de las vi:
viendas y locales destinados,en lps, ,P;Oblados cQl)'struJ~ospor E'1
Instituto, a comercios}'" artesanías, asicomolo<iQC\lanto. s~l'e~
lacione con la conservación de,estosp\lsb1qS'y' Je,s; 1Il;~.q~ ',' a
cargo del Instituto, 1ncluidoel:t@cl~da:.4e'lin.a-eléctnctLs;

f} La tramitación de los asunt()S '~lativO$:,'I1,lll~~~i~n y
perfeccionamiento'del ~rsonal'~p.1St~vo),:l1,\;,ee:.tl:Cilt$iótr'de
permisos, excedencias u otra~'sit~~~lIJ ~n~tta:p~',:....
guridad y asistenc1asocialy; engen~t~l~,álré~'&ll:clel'P,erf!OIlal
administrativo_del Organismo;

gl La contratación y ,régimén geuerEP del personall-abOtal
que no pertenezca al PIiU"Q\l8 dIt:·~&Clu,1.tlat1a,;

h) La disposición. conjuntamente 'Cól1.-'1a Intéf,Venóió'n., ~~lo$
fondos depdsitados á nombre dEtIO'tái:iWll0; ~a ,~U'd~qió~ de
los in'gresca." recursos y créditos del, (,)t~i!Jm0'JaI¡, .trat:J:1t~~ón
~e la amortización de 10$ empí'é$Ütos, ~~D1itidQS,,'por EJL Jn:$~il\i:to

y la rescisión de los eontratos,.deP:ri&stj¡Jm)s. ~~Uos',Yañ~Ci~
pos reintegrables Por ,i.ucump!i(Oittnto"de:.,1&s',coAAí()icme, econ~
micas de los mismos. -' .

il La Presidencia de la Junta" tie COmpras.,
j) El visado de las certifi~iOnes,q'l,le se'~Xpjdan .por los

Servicios Centrales con referenciaalRe~stroGénet41y'Archi-
va General del Instituto. ',' . ,

k} La facultad de '~enar'tl1perspl1al,~I1~a,~a1;)Úiec~
ción comisiones con' devengo de' die,tas ,fuera"Q,Et, ,'la. I.'ésidé:l1cía
oficial del funcionario.

l} Las relaciones, con la Co~i,sión'del'1"lUaF&dl1iliar.S~ri
Especial de la Mutu.lidad G.ene.ral,ge:~li!1.Cio~ap~1$,Y,C()oPe,ra
Uva de Consumo y Centrode<:l.ilt:'ll'á,Y'J;>e~';-, , .. -

ro} Las órdenes de salida ,de.l~."eltíc:uI~J~ti~I(\$V,:auto,.
rización para, utiUZár , los" part1cUlarQ$,ep"IIliIa~~:cie'.;:~l:viéi,o,
con excepción de los' adscritosalflil.¡¡q'l1;.'-:qe"f4~iU~~

n) La aprob8c1ón ~" ~os plane$;'t\~é8,·d.~,;,ejpI,ou¡,clóJ:lde,

Centros del Instituto y fincas,'admiJlistrada!f ,;p;dF";~S~''9:'~jU:"

dicadas en régimen de concesión,ssl'Có:rri.O 'laáfj~riiStraeióll
de las Residencias. " "

5.° Al Se delegan en el'Director de Equipos Mecánícos;las
atribuciones siguientes:

aJ La aprobación y adjudicación da trabaJOS'ypro-yectos de
investigación y captación deag~as,subterráne~,y topo-giáfipos'
con el límite de 1.500;000 pesetas. -' ,

bl La prestación deequipos:mecáilicos a Otg-anísm9s -yagri~
cultoras particulares.

c) Las órdenes para 'la ejecución de tI'abajos de equipos me
cánicos en las obras del Instituto;

dl Establecimiento, dé las exmdiciones ,8Conómicas:para el
trabajo del personal,laboral a(lscrito al Parque 'd,e Maquinaria.

e} La resolución de los COllcu~'d8:Q.d4.\lisi:qiÓ:nd~~aqU:l~
naria y de lassuba'St'as para enajenación:dei 'nu\te'i'liU dé desecho
de los equiposmecániO<iS.

f} ,Las demás atribu~onesdela~~en~i~, en los asuni;os
asignad~s a la Direcc16n. de EqUipo,s; Me~ánicos-,$iempré que ,no '
hayan SIdo expresamente exceptuadas en él' apartado' pritfiero
de la presente resolución.

'1979

B};,.~~,le¡@indistintAAlente en el Dire(:tor de Equipos Me.
,'c4niC08''Y'-,~n el Jafe·'del,·j)~ue',de~aqu1narialas siguientes
atrib~~

al'I.a'~I~~.ipn.admisiónycapa~l~óndelpersonal laboral
ad.s~rit!J'e:l::'l:'-a,rque",~5f, colll9 el: estll.m,~miento de las condic1o-
n~'-s'~Et,tI'it;~j()'no ..:~COI1t1~,c:as •. d,el~ ~~.().
'})l'~,:~Itl(1icaetón,'a'terceros,d'.';':'~ones o modifica.

c:i0I1~,s:d~W~q\lirl~s.•~.:~~rW··int~~'a ..l.500.000pesetas, el
:alClUil~,',:4e,,;maqul»¿'ria·,aterceros'~InlJlf3m.ntariade la del
P~Ué ,f:~a~judi~éi6ilde ob:i:'a,sa~U~de las encomen
_ ... al ParqUé_

eJ <EIi9q\lÍler de máqUínasespedales pata pruebas y expe
ri~~c;ie.s.

dJ.·t.á ~,~tsicióILºe·~pue~tQS:.. Y,' en ge~eral, de los mate
riales y ,~~~tq.éntos. necesariQ8con dfjsijilo .. al Almacén central
del ,Parque.

el Lát8.-c4lta.d de ordenar al petsoIUt1'Ij.dscrito a la Dirección
cqmiSion~;'t?en devengo··de dietas fuera·de la residencia oficial
del rU'Il;CiQ':n,~9()' . .

f}~::ptei.~Iles,de salidas de l,?syell:ft::u1os oficiales adscritos
al 'P~l'9ne'<:l~r~q:wtla-rla"ylai;n~tóJi:¡;a913n',p!'ta. utilizar vehícu~
los :par.ttelJ~f:'~sen comisiones de. ~rvicl0~

~~(l S~ ~~l~gan~ndistinta',rrienteenel-:Pireetory Director ad
¡Unto cl6; E~ct~ Agrarias las'si~l~nU3s ·atribuCiones:

a~ .~s:,~lteractQlle~.(Í~l'})e~etroQ.$ '~" zonas de concen~
tración,~~ia',.. laue:térrninaciÓn "e1e 'Iasex:clusiones. la apro
'baci6n,~ll:l,'Ja$;l:mt;es.pzyyectoY~~rd~'d~ concentraciól1, la
de-ter.llli1l$cj,~n.'. c;lel de~tiD-9 de. ~inca:s 'S9bi"An:t8s, la propuesta- de
futurotr~~ode "íaspecuarias y.en,g'e,neral, las decisiones
~p:e .·..hf'lí~J1,4e,.Btd~Ptarse .8:rt·. el· pr()pedt~t~l'lt0 de concentración
parcel~iIJ:':9~~'(:OIlStitu.Ytulacto~aQ.~,~~.tivosrecurribles.

~l .. La.:~~bación·~e los·P.roye~t~',ae:'~lación en fincas
y~IUL9 ~~.~~e~,Y.deDl~-s:ci~o~~S,ciJ3',~a:eompetenciade la
'J.?~d.~~:·',ep;e.x~eIl~~:ci~transt9~íót\de zonas decla
·J'~'cie'i!l~~:n~i9na.J,siemPreqU8"·lj$:tI'atededecisiones no
del~~~.~J.l'0tr:asaut~l'iti84,esciel.OrR;~~smo.

cl.l.a, ~pc.;esi6n,de,a-u.toriz«ctones.:'ell las enajenaciones y
divisi.oI).es'~eJinqas .. o',lo'te~. sllj~~:l>Ol"'~ a dichos requisitos..

dI ~ selección de edlndicatarios de tierr....
e) .()~~n,'f' la insp~Ó:n-.y:re\>iSi(¡.n· df' .explotaciones agra

Ii-f!liJ:ejemIJ~S,Y.' calificadas.
f), ;l"i~~, 'los t,ftUl08,de ad.judicación de tierras en régimen

de .•c(mce~ll.':'Jid~imSt~~iv~.
~:~:t1OeJ:tar:'coll'part1CUmres Pla,ne'~:ili~Viduales de mejora,

~P9n~r,~pi,Q~es:o:v~~ 10$,d'áfte»i:,Yj;)erJuicios cuando así
pryKléda.éI1,.;'~~ia,d.e,fiJj~Mméjo'~b~~s, y rescindir los concier~
t()spoJ:'p~~~:.iljdividua,'k;$Jn~IIl;p1idQS¡asiCOmo el ejercicio de
1as::d~~~,,~uJ:ttl<:les,,que-, ~ondana:.la <Presidencia en los
e)/;p~en.,:~;~:fb1~l11('j°J'8tJI~.... .'

'h} La.t~ta~de>l)~e~ar-al ~~nala:qSCrito a la Direc
<tl~lá$·c,o~~ones con 4eveng() de dietas fuera de la residen
~Í'aQfic~al9éJ,tun~o.n:ariQ.

'q§e,.(]~~~ ·lh4íst~m~.nte .&ll:el Pirectory Director
adj:un.to,de;:,Qb:ras y. 'MEñQras TerrltoriaJ:es las ,siguientes atribu-
cio:Q..~ ,

a)la~ro~aci6n,qe:proY'ectos de obras, la autorización de
l()!=".g~to-s~o,n:d:ient.e$al~ll'l:~.. lil& decisiones sobre
~lsis~J1la'~~t)j~u.ci9l1~1a.pOllVOcato~~~·~ubastasy concursos
s,obf! o~r,.··ÍI1:~joras, tetlitQiiales:. las ll4i1,ldi'ca~onesdefinitivas
t1e·l..so~,,__'ltl.fi~de:los .'Q()nt~~'-Correspondientes, las
dé!O~Uc10Ile,s:~efi!l.nza:s,l:aiJnl?,()-,ICiÓlr>fi~~clQnes alas con..
tratistas y l;~resci~ibI),~sde·los cQn~~'.deobras.
blLa~~deotd~tI,8r alperS:<l:,htl!,:W.tscrito a la. Direc..;

ciéin:cc1i1ús.l()J1:~:.con:de-vengo de 'dietas,· :fl1-eta de la residencia
oficial. delf:~C.ionario.

,clLas:~in;1\s atrlbfJoi;~e,sde la. Pre,sigencia en los asuntos
asl,gnado$,'a:4~'pirección de,Obras Y' M~IQras'Ten;itoriales. siem
pre que DQ'hay1ln sido- exceptuadas en el' apartado primero de
la presentA;j::,reseludión.

8.'lt· .~,de.le-ganindis9Il~me:n~en:~II;Ji:rector y Director ad
J,un.to de Asi~t'f3ncia.EcOAómic-o--Social.las, liÍl!wentes atribuciones:

al T~~l~~ón yco-ncesitJn,odene~ón:delos auxiliostéc
nicosy.et?O;~~~alos'titulares de eXplt1,taciones agrarias que
autori~; l¿a;·,:yjgénte'legisláción, ..~IJ,~nItoti~~·de los gastos 'y la.
firn:U",f:ie lQ~~Qn'tratO$(:o~,op.cU.en~.;$ .10& ·.Jn!SlllOS, así como
la':apro1)-ac!9J1:.~e:.1a e:n~ga .delo,s,p~S:.$U que se p.ayan frao
cion~~ ... diCJi,q~.- ..a'Uxilíos~"rescisión ..d8~~~a'tos y, en general.
la resolp:ciónde,todQ's ,108 &Slllltos a qu'!3':d.é 'lugar o se deriven
de .1$. C()~i4n. :'odeneg~ión .de tales: aWdlios..

!r
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b) Selección del personal sanitario que haya de actuaren
los pueblos construidos por el Instituto.

el Concesión de auxilios económicos para la mejora delri1e
dio rural, promoción profesional y cultural y asistencia sani
taria y religiosa. l

d) La facultad de ordenar al personal adscrito a la Direc
ción comisiones con devengo de dietas fuera de la residenCia
oficial del funcionario.

e) Las demás atribuciones de .la Presidencia en. los asunios
asignados a la Dirección de Asisten,ciaEconómico-Social, siem
pre que no hayan sido exceptuadas en el apartado. primero de
la presente resolución.

9.° Las facultades de representación extrajudicial del Institu
to para actos concretos y determinados podrán ,ser directamente
delegadas por el Presidente en cualqUÍer funcionario facultativo
de la plantilla del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario.

10. No obstante .las delegaciones establecidas, se someterán
a la resolución y firma del Presidente los asuntos que éste recla
me, 'cualquiera que sea el estado de su tramitación, y todos
aquellos que .por su. índole o tráscendencia deban ser directa·
mente despaChados por el mismo, a juicio del funcionario :pn 
quien se hayan delegado las atribuciones.

. 11. De acuerdo con lo dispuesto ~nla Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 31 de diciembre de 1958, los Jefes de Sección
están facultados para expedir certificados. consignar diligencias
en los títulos admínistrativos, firmar camunicacionesde devo
lución de documentos y acuses de reCibo. traslado a íos interesa-

•
dos de las resoluciones Ciue les afecten, con informe, en su caso,
de los trámites·que le.s .corre8p()~aaéonocer, petic1óna otros
Organism~ o a particulares de documentos que reglamentaria- .
ment&deban figurar· en los eXpedientes.

De igWjI modo, los Jefes de SeCOiÓil podrán dirigirse con la
fórmula: ..de orden de...» a cl.Ja!quier autoridad de igual o su
perior categoría administrativa, siempre que se trate del cum
pUmientodeun trámite· que. nO sipiflque resoluclón o acuerdo
de un expediente.

D1SPOSICION TRANSITORIA

En tanto no se lleve a cabo la delegacidn de atribuciones a
favor de las autoridades perilériq.as prevista en el párrafo dos
del attítulo 32 del Decreto. 2684/1971, de 5 de noviembre, los
Jefes· provinciales del IRYDA eleJ"Cetán las atribuciones actual
mente delegadas en los Jefes provinciales de los Organismos
suprimidos.

Esta resolución surtirá efectos desde él día siguiente a su
publicaCión en el .. Boletín Oficial del EstadolO.

Lo qUe comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1912.-EI Presidente, Luis Carcía de

Oteyza.

Sres. Secretario general, Directores de· Administración, Equipos
Mecánicos, Estructuras Agrarias, Obras y Mejoras Territorhi
les y Asistencia Económioo"Social, Directores adjuntos y Jefe
del Parque de Maquinaría. .

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 31 de diciembre de . 1971 por lq que se
declara jubilado, por imposibilidad fisic:Q-, al Médico
Forense don Federíco Orozco Benitez.

nmo. Sr.: Visto el informe emitido por la Dirección General
del Tesoro y Presupuestos en el expediente instruido- a don Fede
rico Orezco Benitez, Médico .Forense .condestino en el.· JUzga-do
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Almería y de
conformidad con 10 establecido en el· artículo 19 del. Reglamento
de 13 de agosto de 1966, pata aplicáción de la Ley de. Derechos
Pasivos de los funcionarios de la. Administración Civil del Es
tado,

Este Minnisterio ha resuelto deClarar jubilado, por imposibilidad
física, al citado funcionario, cOn el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos: afios.
Madrid, 31 de diciembre de 1971.

ORiOL

Ilmo. Sr. Directov general de Justicia.

ORDEN de 20 (fe eMro de 1972 por la que se nombra
Fiscales de las Agrupaciones de Fiscaltasque se
indican "a los funcionarios que se mencionan.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente instnddoen orden al concurso
anunciado por resolución· de-. 7 de diciembre de 1971, publicada
en el "'"Boletín Oficial· del Estado- ,deldfa 23 del mismo mes,
sobre provisión de ~grupacionesde: Fi$caJías· vacantes, y teniendo
en cuenta lo previsto en la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y
en los artículos 12 y 13 del Decreto orgánico de 23 de abril
de 1970,

Este MinIsterio acuerda:

Primero.-Nombrar para las Agrupaciones de Fiscalías que
se indican a los Fiscales municipales y comarcales que a conti
nuación se relacionan:

SegUndo.-:'Declarar desiertas las Agrupaciones de Fis-;alías
de MuIa~MoIina de Segura, Hospitalet número l-Cornellá, Vich
Berga, Olot~Puigcerdá-:Ripon,Seo de Urgel-Solsona, Tremp-Sort
Viena. Tarmg-ona-Vendren-MontblanGh~Valls,Torrelavega. Don
Bel1ito-Villanu&va de la Serena y Orihuela-:Torrevieja~Dolores-Ca~
llosa de Segura.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1912.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RELACIÓN QUE SE CITA

=======_~~_===-=-=-=·~=_c.~==~=========
Nombre y apellidos

D. Gustavo Santoro Alonso ;
D. José Pareja Ruiz » " .

D. Vicente Recuero Cepeda .
D. RataelMartín Manríque .
D. José Cava Sebastiá· .
D. Luciano Varela Castro .

DesUno actual

Madrid 9. 18 Y 19 .
Guadix-lznaHoz· , .
Vigo 1,-Lavadores .
Excedente voluntario ..
Almansa < .

Mieres-lena-Allar .

Agrupación para la- que se les nombra

San Lorenzo de El <'Escorial-CoUado Villalba.
Madrid 28, 29'1 32.
Vigp número 2M Red0ndela.
Villajoyosa';Ca.lI-osa. ·deEnsarriá~Altea·Benidorm.
Elchenúmetos·1 ya.N;ovelda.
Lalín"La ·Esttada.
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